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RESUMEN 
 

La Plataforma de Autoatención del Fondo Especializado de Información Minera - BIM, 
está diseñada para recibir en línea, la información que los titulares mineros, deben 
entregar a la Agencia Nacional de Minería – ANM, en cumplimiento de lo establecido en 
el Código de Minas - Ley 685 de 2001, Artículo 339. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ABSTRACT 

 
The self-service platform - headed by Fondo Especializado de Informacion Minera - BIM, 
it is designed for receiving the information online that the miner holder must submit to 
the Agencia Nacional de Mineria, according to the established in Codigo de Minas - Ley 
685 de 2001, Articulo 339.  
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PORTAL DE AUTOATENCIÓN  
DE CARGA DE INFORMACIÓN 

 
Al Portal de Autoatención de carga de 
información (Portal de Carga), se accede 
desde el icono de ingreso, ubicado en el 
sitio web del Banco de Información Minera 
– BIM. 
 
A este sitio se puede ingresar de dos (2) 
maneras, desde el Portal del Servicio 
Geológico Colombiano (SGC) y desde el 
portal de la Agencia Nacional de Minería 
(ANM). 
 

 

Paso 1a  
 

Para ingresar al sitio web del BIM, desde el 
Portal del Servicio Geológico Colombiano 
(SGC), por la pestaña “Programas de 
Investigación/Banco de Información 
Minera” https://www.sgc.gov.co/  
 
 
  

  

https://www.sgc.gov.co/
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Paso 1b 
 

La otra forma de ingresar, es a través del 
Portal de la Agencia Nacional de Minería 
(ANM), por el banner de las “Iniciativas 
ANM”, ubicado en la parte inferior.  
 
El link de ingreso al portal es  
https://www.anm.gov.co/   
 
Haciendo clic en el icono del Banco de 
Información Minera, se ingresa al sitio web 
del BIM, desde donde se puede ingresar al 
Portal de Carga 
 

 
 

https://www.anm.gov.co/
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Paso 2 
 

Ubicados en el sitio web del BIM, al lado 
izquierdo, se busca nuevamente el icono 
verde y se le da clic. 
 

 
 
Al ingresar al sitio web, se despliega una 
ventana con información de interés para 
los titulares mineros e interesados en 
cargar información al BIM. 

 



   

Servicio Geológico Colombiano 

Paso 3 
Se abre la página principal del Portal de 
Autoatención de Carga de Información. 
 
Este portal está disponible, solo para el 
acceso de titulares mineros y usuarios 
autorizados de realizar la carga de 
información.  
1. Para ingresar al Portal de Autoatención, 
los titulares o usuarios autorizados, deben 
ingresar el usuario asignado por el BIM. 
2. Si ha ingresado anteriormente, debe 
escribir su contraseña. 
3. Leer y aceptar los Términos y 
Condiciones de uso. 
Hacer clic en Login e ingresar al Portal de 
carga. 
4. Si es la primera vez, debe ingresar la 
contraseña enviada y el sistema le indicará 
que debe cambiarla, haciendo clic en ¿Ha 
olvidado su contraseña?, para lo cual se 
deberá seguir el proceso de cambio de 
contraseña descrito en el siguiente ítem. 
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Paso 4 
Cambio de contraseña 
Al dar clic en ¿Ha olvidado su contraseña?, 
la plataforma le direccionará a un 
formulario que se debe diligenciar con el 
correo de usuario, una vez diligenciado se 
debe dar clic en el botón enviar. 

 
Paso 5 

Recibirá un mensaje, en el correo 
registrado en el BIM, de  
 notificaciones_bim@sgc.gov.co con un 
link o enlace, que lo llevará al formulario, y 
que le permitirá crear una nueva 
contraseña.  
Este enlace permanecerá activo por 5 
minutos (300 seg), si no se realiza el 
cambio en este tiempo debe iniciar el 
proceso nuevamente.  

mailto:notificaciones_bim@sgc.gov.co
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Paso 6 

En el correo, al dar clic en el botón “Clic 

aquí” o al copiar y pegar el enlace enviado, 

se abrirá una ventana en la que puede 

asignar y confirmar la nueva contraseña. 

Dando clic en enviar, se confirma el cambio 

solicitado. 

 
PANTALLA DE INICIO DEL PORTAL DE 

AUTOATENCIÓN 
 

Información general y enlaces de la 
pantalla de inicio. 

 
Al ingresar al portal de carga, se visualiza la 
pantalla de inicio, en la cual se encuentra la 
información que se describe siguiendo la 
numeración indicada 

1. Titular - usuario autorizado/empresa. 
Corresponde al nombre del titular (bien 
sea persona natural o persona jurídica -  
empresa) o de la persona autorizada en el 
BIM por el representante legal del título 
minero, para cargar la información. 

2. Lista de sesiones de carga: Aquí se 
relacionan todos los procesos de carga de 
información, generados por los titulares en 
su cuenta. 

3. Guía de carga. Este enlace le 
permitirá abrir un video con el paso a paso 
del acceso a la plataforma y la guía de carga 
de información en el portal. 
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4. Solicitud de soporte. Este botón le 
permite abrir un formulario para la 
creación de un ticket de soporte, en el cual 
se selecciona el tema de interés o tipo de 
ticket, debe realizar una breve descripción 
de la solicitud y adjuntar los archivos que 
considere necesarios para facilitar la 
respuesta. 

5. Cerrar sesión. Dando clic en este 
recuadro se cierra la sesión de manera 
segura. 

6. Símbolo (+). Dando clic en el símbolo 
(+) se crea una nueva sesión de carga. 

 
Paso 7 

 
Creación de una sesión de carga. 

 
 Para la creación de una sesión de carga, 
se debe dar clic en el icono (+), se abrirá 
una ventana que le permitirá confirmar la 
creación de la sesión, haciendo clic en 
aceptar. 
 Si decide no continuar con el proceso de 
creación de la sesión de carga debe dar clic 
en cancelar. 
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Como evidencia de la creación de la sesión 
de carga, la cual se identifica con las letras 
SC, un guion y un número de cinco cifras, 
Ej. SC-00220, recibirá en el correo 
registrado, un mensaje con detalles de los 
pasos subsiguientes; incluyendo un enlace 
para acceso a la sesión de carga. 
 
En esta carta, también vendrá un link para 
descargar el FTP (Protocolo de 
Transferencia de Archivos), con el 
propósito de establecer una conexión 
segura entre los servidores o 
computadores del titular minero y del 
Servicio Geológico Colombiano. 
 
Si la sesión de carga fue cerrada, puede 
acceder a esta a través del correo 
electrónico recibido, dando clic en “Ir a la 
sesión de carga”.  
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Paso 8 
 

Una vez creada la sesión de carga, esta 
queda disponible con el fin de permitir el 
diligenciamiento del formulario con la 
información general de la sesión. 
 
Para ingresar a la sesión de carga creada, 
se puede abrir dando clic en “Lista de 
Sesiones de Carga”, ubicada al lado 
izquierdo de la pantalla de inicio, de esta 
forma se visualizará el listado de las 
sesiones cargadas. 

 
Paso 9 

 
Acceso a la sesión de carga.  

 
Una vez identificada en el listado, la sesión 
sobre la cual va a continuar el proceso de 
carga, se debe dar clic sobre los tres puntos 
que se encuentran a la izquierda del código 
de la sesión de carga para desplegar el 
menú. 
 
El menú de la sesión de carga ofrece las 
siguientes opciones:  
 
 Abrir Sesión de Carga. 
 Eliminar Sesión de Carga. 
 Modificar Accesos.  
 Cancelar. 
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Abrir sesión de carga 
 
Esta opción permite abrir la sesión para 
diligenciar el formulario con la Información 
general de la Sesión de Carga 
 

 
Eliminar sesión de carga 

 
A través de esta opción se permite eliminar 
la sesión de carga creada, saldrá un 
mensaje que pedirá una confirmación para 
realizar la eliminación definitiva de la 
sesión. 

 

 
Modificar accesos 

 
Esta opción permite agregar o eliminar 
usuarios en la sesión de carga. 
Esta función se utiliza, cuando se quiere 
autorizar a otro usuario del mismo título 
minero a que ingrese información o le 
permite visualizar dentro de la Sesión de 
Carga. 
 Al hacer clic en “Modificar Accesos” se 
despliega una ventana donde se visualizan 
los usuarios que tienen acceso a la sesión 
de carga. 
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Adición de usuarios a la sesión de carga. 
 
Al hacer clic en el icono (+) se abre un 
listado de usuarios, donde se deberá 
seleccionar los usuarios que se quieren 
adicionar a la sesión. 

                      
Eliminación de acceso a un usuario 

 
Si posteriormente desea eliminar el acceso 
de un usuario a la sesión de carga, se debe 
desplegar la lista de acceso de usuarios y 
hacer clic sobre el usuario que se desea 
eliminar, de esta forma se abre una 
ventana que ofrece un menú con la opción 
de eliminar, modificar el acceso del usuario 
y cancelar. 
 
Al hacer clic en la opción de eliminar acceso 
se pedirá una confirmación y al aceptarla 
se eliminará el acceso al usuario.  
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Modificación de Acceso 
De la misma forma, el aplicativo ofrece la 
opción de cambiar el tipo de acceso del 
usuario, puede ser “Propietario” con lo 
cual puede editar la información y subir 
archivos o “Invitado” donde solo se puede 
generar el Transmittal.  
 
Seleccionar la opción modificación de 
acceso y dando clic en aceptar. 
Si decide no continuar con el proceso, debe 
dar clic en cancelar.  

Paso 10 
 

Pestaña de información.  
 

Una vez creada o abierta la sesión de carga, 

se procede a diligenciar el formulario con 

la información relacionada con la entrega 

de información.  

Para realizar la carga de información, es 

necesario que complete los siguientes 

campos. 

1. Seleccionar el título minero. 

2. Nombrar la sesión de carga. 

3. Anexar la carta de entrega. 

4. Productos Asociados. 

5. FTP.  

5.1 Generar certificado FTP  

5.2 Guía de conexión a FTP 

5.3 Extender acceso a FTP 

 

 
  



   

Servicio Geológico Colombiano 

1. Seleccionar el título minero. Al dar clic 

en título minero, se despliega el titulo 

minero o el listado de los títulos mineros 

asociados al usuario responsable. 

Seleccione con un clic el título al cual le 

realizará la carga de la información. 

El título minero seleccionado deberá 

aparecer en el campo título minero. 

     

 
2. Nombrar la sesión de carga. Asigne un 

nombre a la sesión de carga generada, para 

lo cual debe dar clic en “Nombre de la 

Sesión de Carga”, de esta forma se habilita 

la escritura. Se sugiere un nombre que le 

indique que información está cargando, o 

la fecha, o la fase, etc. 
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3. Anexar la carta de entrega, indicando 

los productos que van a cargar en el BIM 

(use solo formato PDF). El titular debe subir 

a la plataforma la carta de entrega 

indicando lo que está entregando al Banco 

de Información Minera. Para cargar la carta 

de entrega de la información, se debe dar 

clic en el símbolo (+) ubicado al lado 

derecho de la pantalla. 

Se desplegará el explorador de archivos de 

su computador, para que seleccione la 

carta de entrega correspondiente a la 

sesión de carga creada.  

Una vez se adjunta la carta de entrega, 

cambia el mensaje, diciendo que ya se 

encuentra cargada (Carta de entrega ya 

cargada), y se puede verificar descargando 

la carta, haciendo click en el botón 

“Descargar carta”.         

4. Productos Asociados. Seleccione los 

productos, según la fase de exploración, de 

la información que se va a cargar. 

Para adicionar los productos a la sesión de 
carga se debe dar clic en el icono (+) del 
numeral 4, productos asociados. 
 
A continuación, se despliega una ventana, 
donde se deben seleccionar los productos 
que se desean agregar a la sesión de carga. 
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Para visualizar las fases a las cuales 
corresponden los productos que se van a 
entregar, se debe dar clic en MANUAL DE 
SUMINISTRO 2019 
 
De clic en la fase o fases de exploración, a 

la cual corresponden los productos que va 

a entregar, con el fin de visualizar y 

seleccionar los productos a entregar. Una 

vez seleccionados los productos se debe 

dar clic en cerrar. 

Los productos seleccionados se listarán en 

el numeral 4, productos asociados. Para 

eliminar productos asociados debe dar clic 

en el icono de eliminar. 

 

   

5. FTP.  5.1 Generar certificado FTP  

5.2 Guía de conexión a FTP 

5.3 Extender acceso a FTP 

5.1 Generar certificado FTP  

Los archivos que ingresaran al BIM, deben 

ser cargados por medio de un FTP 

(protocolo de transferencia de archivos). 

Para tener acceso al FTP se debe generar 

un certificado haciendo clic en el botón 

“Generar Certificado FTP”, 

inmediatamente se abrirá una ventana 

validando la generación del certificado, dé 

clic en aceptar si está de acuerdo en 
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continuar con el proceso, o cancelar para 

terminar la generación del FTP. 

Al generar el certificado FTP, recibirá de 

notificaciones_bim@sgc.gov.co a su 

correo registrado, dos archivos adjuntos y 

las credenciales del FTP. 

5.2 Guía de conexión a FTP 

Configuración de FTP. 

El FTP se debe configurar, según los pasos 
estipulados en la plataforma, estos pasos 
se encontrarán haciendo clic en el botón 
“Guía de conexión a FTP” y también se 
puede encontrar el “Paso a paso de la guía 
de conexión a FTP (Filezilla client) y carga 
de archivos” , en el sitio web del BIM, en la 
pestaña “Normatividad y Guías”. 
 
5.3 Extender acceso a FTP 

Al crear la sesión de carga, se genera de 

manera automática un número de sesión 

de carga (ej. SC-00220) y un usuario para la 

carga segura de sus archivos vía FTP (ej. 

J9BFbCzaqV), que tendrán una vigencia de 

60 días; las credenciales de autenticación 

serán enviadas vía email; este usuario es 

exclusivo de esta sesión de carga y por 

seguridad será deshabilitado una vez la 

información sea enviada o el usuario 

expire. Puede ampliar el tiempo de 

expiración del usuario FTP por 15 días 

 
 

      

mailto:notificaciones_bim@sgc.gov.co
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presionando "Extender acceso a usuario 

FTP" y realizar esa ampliación antes de la 

siguiente fecha (ej. 11/12/2021 00:00). 

Para mayor detalle, vea el “Paso a paso de 

la guía de conexión a FTP (Filezilla client) y 

carga de archivos”. 

Paso 11 
 

Pestaña de Catalogación.  
Indexación de archivos 
Cuando se hayan subido los archivos al FTP 
(FileZilla), se debe volver al Portal de Carga 
y hacer clic en la pestaña de catalogación. 
 
Estando en esta pestaña, se debe dar clic 
en el icono (+) y se despliega una ventana 
con el listado de archivos cargados en el 
FTP; se debe dar clic en el botón “Enviar” 
con el fin de iniciar el proceso de validación 
de los archivos. 
 
La plataforma muestra la lista de los 
archivos válidos (subidos con éxito), el 
tamaño y la extensión.  
 
Resultados de validación de archivos 
 
Dentro del proceso de validación, el 
aplicativo realiza la identificación de 
archivos inválidos y con advertencias, los 
cuales se visualizan al lado izquierdo de la 
ventana de Catalogación e Indexación de 
Archivos. 
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El portal permite visualizar los archivos 
inválidos y borrar estos archivos para 
continuar con el proceso con los archivos 
válidos. 

Eliminación de archivos inválidos. 
 
Los archivos inválidos deben ser 
eliminados para poder seguir con el 
proceso, para esto se debe dar clic en el 
botón “Borrar archivos inválidos”.  
 
En este sentido, se debe verificar porque 
los está invalidando la plataforma y 
subirlos nuevamente. 
 
Una vez se haya realizado la eliminación de 
archivos inválidos se visualizará solamente 
los archivos válidos.  

Vista Separada.  

Al activar la opción de vista separada se 

podrá visualizar la validación de archivos 

por separado. 
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Paso 12 
 

Pestaña Resumen.  
 
En la pestaña de resumen se muestran los 
días que lleva activa la Sesión de Carga, las 
tareas que se encuentran en curso, las 
tareas que se han completado, el número 
de archivos subidos, los archivos inválidos 
y el número de productos. 
 
Así mismo se encontrará el porcentaje de 
archivos válidos, inválidos, con advertencia 
y pendientes. 

 

Paso 13 
 

Pestaña Verificación.  
 

En la pestaña de verificación se presenta 

un breve resumen de la sesión de carga. 

Si desea subir más información en esta 

sesión de carga, se debe devolver al paso 

11 numeral 4 y asociar los productos según 

las fases de exploración. Y continuar con 

los pasos enunciados. 

En este punto, se puede modificar el titulo 

minero, el nombre de la sesión de carga, 

cambiar la carta de entrega, eliminar o 

adicionar productos y cargar o eliminar 

información. 
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Publicación de la sesión de carga 
 
Si ya no va a subir más información en esta 
sesión de carga, este es el último paso.  
 
Cuando se haya terminado de revisar la 
pestaña de Verificación y haya 
comprobado que todo está listo, esta 
sesión se debe finalizar haciendo clic en el 
botón crear Transmittal, localizado en la 
parte inferior de la ventana. 
 
Al hacer clic en el botón crear Transmittal, 
en la ventana “Verificación” se genera el 
mensaje “Sesión de Carga ya Finalizada”, se 
genera el Transmittal identificado con las 
letras TR, seguidas por un número de cinco 
dígitos, Ej. TR-00204. 
 
Este Transmittal se puede descargar desde 
el botón “CARTA DE RECEPCIÓN” y también 
le llega al correo registrado, junto con un 
archivo .txt con la lista de archivos 
cargados. 
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